
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Limita Medida Cautelar   

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Ejecutante:  Banco de Occidente S.A  

Ejecutado: Trans Arama S.A.S y Otro  

Radicado:      630013103003-2019-00282-00  

 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Banco Caja Social informó que no aplicó la medida cautelar 

que le fue comunicada en tanto no se indicó su límite, de modo 

que así se ordenará, limite ajustado a lo previsto en el artículo 

593.10 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

LIMITAR la medida cautelar de embargo decretada mediante auto 

del 02-02-2024, comunicada al Banco Caja Social a través del 

oficio 100 del 05-02-2024 a la suma de $514.514.103. 

 

Líbrese oficio con destino a la entidad bancaria mencionada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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